
818 EXPLICA.CION HISTÓRICA DE LA INBTITUTA. LID. IV, 

XT. Sunt prreteren puhlica judicia, 
lex J1 1LTA de ambitu., lex ,fULIA re
petu11darum, et lex JULIA de an11ona, 
et lex JULIA át 1·eJJidu1·s, quro de cer
tis capitulia l1>qnu11lur, et rni1ure 
quidem alllii::sioncm non irrogant, 
a!iis autcm preuis eos suhjiciunt qui 
prrecepta carum neglexerint. 

11. Entre los juicios públicos tam
bien se t'nentan ademas la ley JULIA. 
de ambitu1 la ley Ju 1.1A sobre las con
cusion,s, la ley JULIA sobre/a reten
cinn decuentas¡.relati vas todos á casos 
eEpecialeiól, y que t10 llevan romigo 
la pena de 111uerte 1 sino cnFtigos de 
otra clase contra los contraveutores. 

JULIA DE AMBITU (1): Dada en tiempo de Augusto (2) contra 
los manejos ó trazas ilícitas empleadas en comprar, ó violentar, ó 
corromper los sufragios para hacerse nombrar autoridad pública. 
Muchas otras leyes se habian dado sucesivamente sobre el mismo 
objeto ántes de la ley J11lia. Despues esta ley se hizo inaplicable, 
porque el príncipe daba los cargos y los honores. , 

JULIA REPETUNDARUM (3): Se dió por Julio Cesar contra todo 
juez, ó ma_gistrado, ó funcionario publico, que hubiese recibido 
dinero ú otra cosa cualquiera por no cumplir con su deber, por 
hacer más ó ménos, y á.un por ser justo. 

JULIA ))E ·ANNONA (4): No se sabe si es de César ó de Augusto. 
La palabra annona, qne significa especfalmente trigo, designa 
aquí todos los víveres. 

Juu •. DE RF.SIDUIS: Por analogía va con la ley Julia pecula
tus (5 ), y se ignora si se debe atribuirá César ó á Augusto. Cas
tigaba a los que indebidamente retenían las rentas públicas, que 
debían pagar por arrendamiento, compra ú otra causa; ó a los que 
_se les hubiesen confiado para un uso cualquiera, y no h hubiesen 
empleado, distrayendo los fondos (6). 

XII. Sed de pul,licis judiciis bree 
exposuimus, ut vobis possibile sit 
summo digito, et quasi per iudicem, 

ea tetigisse ¡ nlioquin diligentior eo
rum ecientia vobis exln,tiuribus Di
gestoru111 scu Pa11dectarurn libris, 
Deo propitiQ, adventura est. 

(1) Dlg. 413. 14. De ltge Julia aml>itu&. 
(2) Sueton. OctRvían. 84. 
(3) Dig. 48.11. De leg~ Julta r,7Jetundarum. 

12. Pero estas cosR.s que hemos di
cho de los juicios públicos no tienen 
otro objeto que el llamaros la aten
cion, y como sefialar esta materia 
con ~r dedo é indicarla. Por lo de~ 
mas, más exten i:- amente, en los li
bros del Digesto y en las Pandectas, 
es donde, con la ayuda de Dios, po
deüi n<lquirir un conocimiento más 
profundb de ella • • 

(4) lb. 12. De l•ge Ju'lia dt amuma, _ 
(li) lb, 13. Ad legem hliam 1m:u1a1,u, ,, de IIJ.ffl1ti¡iil, et de rtsidtlil, 
(6) lb. 2. t. Palll.,-4, §§ 3, 4, y 3. f. lda.rci&n.- 9, § 6. f. Paul. 
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